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Mercado, sus herederos o causahabien
tes, por un período de ttoventa años, 
el uso y goce de la ex·presada perte
nencia minera, en tanto cumpla las le
yes que le sean apilicablcs. De acuer
do con el articulo 206 de la Ley de Mi
nas, este d-0eumento sólo tendrá vali
dez a partir de la fecha de su aproba
ción por las Cámaras Legislativas. Las 
duda'S y controversias ae cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reolamaciones 
extranjeras. El presente . título será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Territorio.
D~1do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho de marzo de mH novecieu
rns diez y ocho.- Año 108? de la Indc· 
pendencia y 60? de la Federación.
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de mayo 
de mH noveeientos diez y ocho.- Año 
109~ de la Iudependencia y 60? de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)- L. VALLE~I
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Arislimmio Col/.- Los Secretarios, G. 
Trrrl'ro-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a -l de ju
nio de 1918.-Año 109? de la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese tle su ejecución. 
(J .. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílef't·<'nclado.- El Ministro de Fomcn
lo,- (1.. S.)- G. TonnEs. 

12.695 
f,r!/ Orr,,ínira dr la Renta de Salina.~ de 

!i df' junio de tfJ/8. 

EL CONGHESO 

l>E J.OS gsTAJlll~ IINll>OS lll! VENl,Zl ' l·:I.A, 

Oe<'rl'la: 

l.:1 ,;iguir11h: 

LEY ORGANICA DE LA RENTA 
DE SALINA~ 

TITULO I 
DE LA RENTA DE SALINAS 

Artículo 1 ~ La Renta de Salinas com
prende los siguientes ramos de ingreso: 

1~ El impuesto de veinticinco cénti
mos de bolívar que se pagará por cada 
kilogramo de sal cualquiera que sea 
el uso a que se destine la especie. 

2? El producto de las remuneracio
nes que debe percibir el Tesoro origi
nadas por las operaciones industriaie.c¡ 
y servidos ejecutados por el Gobierno 
Nacional en la ex•plotación directa de 
las salinas, y que se cobrarán a los 
compradores de la especie entregada 
a,J costado del buque en el puerto de 
las salinas, conforme a las tarifas que 
al efecto fijará el Ejecutivo Federal. 

3? El producto de las remuneracio
nes que debe percibir el Tesoro para 
reintegrm-se de los gastos ocasionados 
en el servicio de los Depósitos de Sal 
que establezca el Ejecutivo Feder B'l, 
confomue a esta Ley, desde el arran
que de la sal hasta su entrega en di
chos Depósitos, y que se cobrarán a 
los compradores de la especie confor
me a la tarüa que fijará el Ejecutivo 
Federal para cada Depósito. · 

4~ El producto de las ventas de sal 
que con destino a la exportación efec
túe el Gobierno Nacional, conforme a 
las prescripciones del Título VI. 

5~ El producto de las multas que 
impongan los empleados competentes 
por infracciones de la presente Ley. 

Articulo 2? El Ejecutivo Federal po
drá reducir el impuesto de veinticinco 
céntünos de bolívar establecido sobre 
el kilogramo de sal destinada al con
sumo general, a· diez céntimos de boli
Yar por kilogramo sobre la sirl que se 
:.idquiera con destino a la salazón de 
pescado; y también podrá hacer la 
misma reducción de impuesto sobre la 
sa l que se emplee en la salazón de cl'lr
oes y cueros que se ex·porten ipor 'las 
empresas industriri1es establecidas con 
plantas propias para esta clase de in
dustria. 

Articulo 3~ Parn evitar el fraude a 
que pudiera dar lugar la reducción del 
impuesto de consumo general sobre la 
sal destinada a las p.!squerias y salazo
nc& de que trata el articulo anterior, el 
Ejeculivo Federal determinará por re
glamentación especial las formalida-

1 des y l'Pl[Uisitos que deberán cumplirse 
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en el despacho de la sal destinada a 
tal objeto y asinnsmo establecerá el 
régimen a que deberán sujetarse los 
interesados en el ejercicio de sus in
dustrias. 

Airtículo 4~ Las cantidades exigib'les 
por los ramos enumerados en los nú
meros 1°, 2', 3° y 4° del artioulo 1~, de
ben ser liquidadas y pagadas previa
mente al despacho de la sai en las sa
linas o en los Depósitos del Gobierno 
Nacional, y en nin~n caso puede ser 
entregada la espeme sin la constancia 
auténtica de haberse efectuado la li
cruidación y la re<:audació'n de hts can
tidades debidas. 

Artículo 5~ Conforme a lo dispuesto 
en la Constitución Nacional, corres
ponderá a los Estados el producto lí
quido de 'la administración de la Ren
ta de Salinas. 

Articulo 69 La contabilidad relativa 
a la Renta de Salinas registrará sepa
radamente los ramos siguientes: 

a)- Impuesto de Sal.- A este ramo 
se atribuirán las cantidades liquidadas 
y recaudadas en virtud del impuesto 
estalrlecido en el número 10 del ar-
tículo l Y · 

b}- Despacho de Sal.- A este ramo 
se atribuirán las cantidades liquidadas 
y recaudadas que corresponden a los 
ingresos previstos en los números 2' y 
3v del at·ticulo 19 

e)- Sal Exportada.- A este ramo se 
atribuirán las cantidades liquidadas y 
recaudadas por la sal que venda el Go
bierno Nacional para la exportación, 
conf0111nf' a las clisposiciones de esta 
Ley. 

d)- :llullas por inf rarri<ín de la J..py 
de Salinas.- A cstf' ramo se atribuirán 
las cantidadr,s liquida<lus y recnuda
das. conf"o1un e ni número 5') <lel ar
ticulo 1" 

e)- lngrPsos Varios.- A este ramo 
se atrihuirán las cantidades ingresad1:1s 
por virtud de enajenaciones que se ha
gan, con autorización del Minisll•rio de 
Hacienda, de semovientes y demás per
tenrncias murhles :.iclscrilus 31 srrYicio 
dl· la nenia ele Sulinus. 

/) -- N<'i11lryrus.- A este ramo se atri
huirún las canlidudt•s dcYucllas al Te
soro c•n calidad dr reintegro por hnher 
sido menor Ju Sllllla CJllr se pugú por 
un gasto o servido qu~ la suma r<'cihi
da del Tesoro con tal fm. 

Artkulo 7·1 La c:drucción de In sal 
se har~ 11in•c.•lamenlc• por In J\tlminis
h'uciún ~acional o por partitubres 

T O~I O X f,1- 16-P. 

dobidamcnle autorizado::; para ejercer 
esta industria, confonne a las disposi
ciones de lla presente Ley y los regla
mentos respectivos. Fuera de la sal 
producida en estas exiplotaciones y de 
la despachada legalmente de el4as, no 
podrá ser objeto de ninguna operación 
ni empleo la sal que se produzca o for
me en salinas marítimas, fuentes, po
zos o terrenos salados, loo yacimientos 
de sal gema y la sal que se halle en 
cualquier lugar, forma o condición 
que se:i. 

Artículo .8• La sal no podrá ser gra
vada en fonna alguna por los Estados 
ni por las Municipalidades. 

TITlJLO II 
UE LA EXPLOTACIÓN DE LA SAL 

Articulo 9q El Ejeeutivo Federal de
terminará las salinas que pueden ex
pfotal'Se. 

Articulo 10. En las salinas cuya ex
plotación por particulares autorice el 
Ejecutivo Federal, los interesados no 
podrán ejecutar ninguna clase de tra
bajos relativos a la ex,plotación de la 
saJ sin haber obtenido previamente un 
permiso espc•cial, que expedirá el Mi-
11isl1·rio de llad t•ndu a cada interesado 
v en el cual constarún lodos los dutos 
,·eferentes a la pertenencia salinera de 
que se trate. Para obtener este permi
so el interesado diri!-(irá a,J Ministerio 
de Hacienda una solicitud en debida 
forma, en que exprese el lugar y la 
jurisdiccicín en que esté situada la sa
lina o pozo salinero, su extensión, can
tidad de sal que produce y dueño del 
terreno en que está situado. A la sO'li
citu<l se acompañará un plano de la 
'ialina o pozo. Estas for.malidades de
hrn n•110varse en diciembre de cada 
uiio, con cxcppcicín el.el pl:mo de la per
tenencia salinera, cuando éste· haya si
do presentado anteriormente. 

Artículo 11. Cuando la situación de 
1 a pertenencia salinera o cualquiera 
otra circunstancia rdlacionada con la 
<':-.plolaci,in <le ella, pudiese facilitar, 
a juicio del Ejecutivo Federal, la explo
lnti<',n frnudulenta de la sal, el Minis
ll'rio ele Ilucit'nda podrá negar o sus
JH·111kr l'l permiso a qur se refiere el 
:1rlkulo anterior. 

~o se• concecler:ín permisos de ex
plolal'i<'>n de su! u las person_as que !1,u
yan siclo l'Onclrnadas por drlr:1ud:1c10n 
111- 1:i l lucit'11<la ~acionul. 

,\rlil'ulo I'..!. En Jus salinas cuya ex
plot :wi,',n t''ilt· autorizada, los dueños 
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de pertenencias salineras estarán su
jetos a las disposiciones reglamenta
rias que el Ejecutivo Federal dicte 
para la ex•plolación de la sal, su api
lamiento, acarreo, almacenaje, empa
que y despacho, asi como respecto a 
los registl'os que deben llevar de la ex
plotación y venta de la especie. 

TITULO III 
DE LAS ADMINISTRACIONES DE SALINAS 

Articulo 13. En cada salina en ex
plotación habrá un Administrador, un 
Encargado de la Sal, un Tenedor de 
Libros y los demás empleados que 
sean necesarios. 

Cuando las circunstancias lo per
mitan sin perjuicio de los intereses de 
Ja Renta, podrá ~tablecerse un solo 
servicio de administración y contabi
lidad para más de una salina. En es
tos casos las salinas donde no esté el 
asiento de la Administración serán re
gidas por Intendentes que desempeña
rán, udemás de sus a tribuciones, las de 
Encargado de In Sol. 

Artículo 14. Son a tribuciones del 
Adnlinistrndor: 

1~ Organizar e inspeccionar los tra
bajos de la extracción de la sul y dis
poner su recibo y apilamienlo, median
te la debida verificuciún de tu cantidad 
de la especie. 

2· Organizar r inspeccionar la pe
sada, empaque, acat'l'eo y demás ope
raciones necesarias en el despacho de 
ia sal. 

3• Formulat· el reglamento que debe 
regir para los distintos servicios de las 
salinas, sometiéndolo antes de su eje
cución a la uprobación del Ministerio 
de Hacienda. 

49 Someter a la considernción del 
Ministerio de Hacienda las tarifus 4.ue 
convenga fijar para t•l pago de los sa
larios y servidos rl'lncionados t·on la 
explotación de Ja sal en las salinas ex
plotadas por t•I Gobierno Nacional y 
\'1:'lar porque los operarios y obreros, 
tanto de las salinas explotadui. por t•I 
Gobierno Nucionul tomo de las l'xplo
ladus por parlü-ulun·s debidamente 
autorizados, reciban opol'tunnmente y 
sin menoscabo las tanlidadt's que Jcs 
correspondan por rem111wraciém dl' sus 
trabajos. 

5' Disponer la entrega y despacho 
de Ju sal destinada a los Depósitos del 
Go!Jierno Nacional, de acuerdo con 
,las órdenes <rue en cada cuso rt'cihu 
del Ministerio de Hacienda. 

6~ Disponer la entrega de la sal a 
los particulares, con vista de los docu
mentos legalles que autoricen el despa
cho de la especie y previo conocimien
to y constancia de que están cumpli
dos todos los requisitos que deben lle
narse para dicho despacho. 

7° Percibir recibos, firmados, ,por las 
cantidades de sal que entre~ue y exi
gir duplicados de estos recibos \>ara 
acompañarlos a la cuenta en calidad 
de comprobantes. 

89 Pasar las visitas de fondeo a las 
embarcaciones que lleguen a despa· 
charse con sal, absteniéndose de dispo
ner el despacho del buque si sus bo
degas y compartimientos no se hallan 
estancos. 

9·1 Disponer que se sellen las esco
lillas y compartimientos de los buques 
que tomen cargamentos de sal, a fin 
de impedir que sea alterado el carga
mento en el curso del viaje al lugur 
de Slt destino. 

JO. Entregar al conductor de la sal 
las guius que acrediten el despacho le
gal del ct1rganrnnlo y l'll los casos d1' 
las entregas de sal destinadas a los De
pósitos del Gobierno Nadonal, dar 
además aviso del despacho por escrito 
ul rc·spticlivo Jpfc de Depósito. 

11. Enviat· ul Ministerio de Hacien
da por cada correo, los documentos 
j ustific:1 livos de lus entregas de sal. 

12. Ve-lar por la buena conserva
ción de las salinas y tomar para t•llo 
las disposil'iones que sean necesarias e 
indicar oportunamente ul Ministerio 
de Hadl•ndu, c11ulq11irr tmbnjo o medi
da que l'onvenga disponer, aparte dd 
servido 11om1al, en beneficio de los in
tereses del ramo. 

13. Velar por la buena conserva
ción de los edificios, obras de arle. 
construcciones e instalaciones de toda 
l'specic, embarcaciones, srmovientes y 
demás pertenencias del servicio ele la 
Administración. 

14. Vl'lar porque los materiales, he
rramientas y utensilios pertenecientes 
a la explotación de las salinas del Go
bierno Nacional, sean conservadoi. y 
mai1tjad0s en las condiciones más ve1i
tajosas ul servido, y comunicar opor
lu~amentc al Ministerio de Hacienda 
las tH'cesidades u que hayu dl' provel'r
sr pur este respecto. 

15. Organizar el sen·icio de Res
guar<lo de la jurisdicción de las sali
nas, V('IUt· por su buen orden y disci
¡,linu y cuidar de la huena consel'va-
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ción de las armas '/ municiones desti- 3° De los despachos de sal de con-
nadas a esle servic10. sumo general con destino a los Depó-

16. Disponer en Liempo oportuno el sitos del Gobierno Naciona'l. 
recibo y traslado de los fondos desti- 4~ De las entregas de sal destinadas 
nad~s a cubrir el presupuesto de gas- a las industrias de que trata el articu
tos de administración y explotación Jo ~-
de las salinas explotadas por el Gobier- 5~ De las entregas de sal con desti-
no Nacional, mediante relaciones de- no a la exportación. 
mostrativas autorizadas con su firma 
y formuladas confonpe a las instruc- 6° Del movimiento general de en-
ciones del Ministerio de Hacienda. !radas O explotación, salidas O entre

gas y existencia de sal. 
17. Hacer los pagos correspondien- 7~ Del movimiento de sacos. 

tes a Jos servicios de que trata el nú- 8v Del movimiento de hilo acarreto. 
mer-0 anterior y remitir al Ministerio 
de Hacienda los comprobantes autén- Las relaciones correspondientes a 
ticos de estos pagos. los números 3•, 5t, J~ y 8° serán envia-

18. Llevar un registro de todos los das únicamente por los Administrado
gastos en cuyo pago ha intervenido la res de las salinas explotadas directa-
Administración. mente por el ' Gobierno Nacional. 

19. Llevar un libro del movimiento 26. Participar al Ministerio de Ha-
general del personal al servicio de las cienda diariamente, por la vía telegrá
saJinas, en la fom,a que lo disponga ftca, la cantidad de sal exiplotada, la 
el Ministerio de Hacienda. mtregada .para el consumo general · y 

20. Cuidar de que los asientos de la fa entr egada ipara las 'industrias de 
contabilidad, los registros, reklciones y 1¡ue trata el artículo 2', expresando, 
demás documentos que deben forma- respecto de las entregas de 6al para 
!izarse en la oficina, se hagan confor- l'0nsumo general, el número del Cer
me a las disposiciones reglan1e11la1·ins lificado, nombre del expedidor de éate, 
y en las propias fechas en que deben número de la guía, clase de trasporte 
formularse, de modo que todos los Ira- en que se dl•spache la especie y lugar 
bajos de oficina vayan al día. de destino; y respecto de las otras en-

21. Firmar junto con el Encargado lt·(•gas, número <lel Certificado, nom
de la Sal, los asientos diarios del Ma- brc del expedidor y cantidad de sal co
nual de la contabillidud de lus salinas. rrespondienle a cada Certificado. 

22. Liquidar y cortar la cuenta al 'l:l. Autorizar con su firma y el sello 
fin .. de cada semestre y remilir bajo in- <le la Oficina la correspondencia, guias 
ventario lodos los libros y comprohan- y demás documentos emanados de la 
tes a la Sala de Examen dentro de los Administración, cuidando de que los 
cuarenta días siguientes al último dia .oficios, telegramas, reladones y gulns 
del semestre. sean numerados separadamente a par-

23. Enviar aJ Ministerio de Hacien- tir del número uno, rc11ovándose anual
da en los primeros días de cada mes, mente la numeración de los primeros 
las copias de los asientos del Manual, documentos y sl'rnestl'almente la de )as 
Estado de Valores y Movimiento de la guías. 
Cuenta, correspondientes al m es inme- 28. Poner a la disposición de los 
diatamente anterior. Inspectores Fiscales del Ramo los Ji-

24. Enviar al Ministerio de Hacien- bros y documentos que requieran eatos 
da, en el mes de enero de cada año y empleados en sus actuaciones. 
de acuerdo con las reglas establecidas 29. Dirigfr al Ministerio de Hacien
por este Despacho, el inventario, va-- <la el 31 de diciembre de cada año un 
lorizado, de todas las pertenencias, i11forme que comprenda el año fene
muebles e inmuebles de la saiJinu. ddo y que contenga todos los datos re-

25_ Envinr el 1~ y el 16 de cada mes lulirns a la salina, su estado, produc
al Ministerio de Hacienda y conforme dún y l'anti<lad de sal despachada, así 
a los modelos que éste formule, las si- como también sobre las mejoras que 
guienles relaciones rclali\'as u la qnin- puedan introducirse en su adnúuislra
ce na inmediatamente anterior, l'uera ciún y expilolació11. Este informe se <ll'
de las demás relaciones que disponga b('rÚ acompuiiar de los cuadros ~sla
uquel Despacho: distkos demostutivos dd movimiento 

19 De la cantidad de sal explotada. general, por meses, de la producción 
2° De las entre~as de sal de t·onsu- I y despacho dt• sal, gastos habidos eu 

mo gcnel'ul a particulares. los dislinlos sl'fricios y que hayan sido 
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cubiertos directamente por la Admi
nistración y de los demás cuadros que 
sean necesarios para la mejor infor
mación sobre las labores del año tras
currido. 

30. Desem,peñar las demás funcio
nes t_.-.:. le estén atribuidas legalmente 
y cumplir las disposiciones relativas al 
ramo que le sean comunicadas por el 
Ministerio de Ha'Cienda. 

Artículo 15. Son atribuciones del 
Encargado de la Sal: 

l 9 Tener a su inmediato cargo el 
recibo, conservación y despacho de la 
sal, haciendo ejecutar las diversas ope
raciones de estos servicios de acuerdo 
con el reglamento interior de la salina. 
~ Llevar un libro en que se regis

tren diariamente en total las cantida
des de sal explotadas y de la sal entre
gada, cuidando de que a la sal exiplo
tada se le dé entrada con el porcentaje 
d e merma adoptado para la sal recién 
-cxlraída con res,peelo a la sal en es ta
do de despacho para el consumo. 

39 Proceder u las operaciones dd 
despacho ·de la sal, una vez que haya 
sido autorizado dicho despacho por el 
Administrador y previo examen y veri
ficación de los documenlos en vivtud de 
los cuales deba hacerse la entrega de 
la sa.t. 

Parágrafo único. Si el Encargado de 
la sal no encontrnre confonnes los ex
presados •documentos, debe hacerlo 
presente al Administrador; pero si éste 
insiste en que <lcl:>e despacharse la tl:tl, 
el caso debe ser consultado inmediata
mente al Ministerio tk Hacienda por el 
AdminislTador. 

49 Formular las relaciones diarias 
demostrativas de la explotación y des
pacho de la sal, que deben servir de 
base para los Rsientos de la contaLili
dad. y para la liquidación y pago de 
los salados, en las salinas explotadas 
por el Gofüerno N1:1cionnl. 

5• Intervenir directa.mente en el re
cibo, exame11, Mpósilo y empleo de los 
sacos y demás efectos empleados en el 
empaque de In sal en las salinas ex
-pioladas ipor el Gobierno Nacional, 
dando aviso al Administrador dt las 
necc·sidades que ocurran en esll• servi
cio y d1· las drfkiencias qut> en <-1 oh
i;ervare. 

6•· Cuidar de que lus romanas en 
las cua.Jc,s se p1·su Ju sal se hulle11 en 
hut•n <'Shtdu, vt::rilkando todos Jos día-; 
su <.:xaclitud por nwdio d1· pesos pa
trones. 

7~ Tener a su inm ed iato cargo ·en 
las salinas explotadas por el Gobierno 
Nacional, la conservación de las em
barcaciones que se utilizan en l a explo
tación de la sal, y de los demás mate
riales, enseres y utensilios destinados 
a dioha explotación. 

8~ Llevar los libros auxiliares que 
sean oe<:.esarios para regisl!rar las di
versas operaciones de su servicio. 

Artículo 16. Son atribuciones del 
Tenedor de Libros: 

1 ~ Regisb·ar en cuentas llevadas por 
partida doble -las cantidades de sal ex
plotada y despachada, confol1Ille a las 
instrucciones y modelos que el Minis
terio de Hacienda formule para dicha 
contabilidad, extendiendo la copia de 
los asientos del Manual, el Estado de 
Valores y el Movimiento de la Cuen
la correspondiente a cada mes. 

2• Llevar un registro del movimien
to de sacos y demás efectos usados en 
l'l empaque de la sal que se despache· 
en las salinas ex1)lotadas por el Go
bierno Nacional. 

3? Llevar un registro de inventario 
de los efe-ctos muebles e inmuebles y 
de los semovientes pertenecientes ni 
servicio de la sauna. 

4? Llevar los registros de los obre
ros empleados en los diversos servicios 
relacionados con la explotación de la 
sal, rn las salinas explotadas por el Go
bicnH1 Xacionnl. y a los efeclos del pa
go ele rslos St'rYidos, liquidar los sala
rios al lfrmino de cada uno ele '1os lap
sos dcJ mes. del 1" al 8. 9 al 15, 16 al 23 
v 2-l al último; formulando las rela
ciones demostrativas de su1larios con 
que dl'ben cobrarse éstos en la oficina 
de pago respPctiva; todo de acuerdo 
<'011 las r0glas que al efecto establezca 
rl Ministerio de Hadenda. De igual 
manrrn liquidarú y formulad '1as re
l:wio1ws demostrntirns con que deben 
cobr:,r~ quincen:1lment1• el monto del 
µrc-snpucsto fijo y Jos gastos variables. 

5" Ejecutar persona-lmt>ulr las rela
<·ion1•s que deben rnvi:.!rse al Ministe
rio 1k Hai:ien<la sobre los diversos r :1-
111os del s1·1·,·icio o dirigir su rjecución 
cuaÍ1do sus otu¡rneio.1cs 110 le pc•rmitan 
1·jc•cutari(as. 

li" Organizar 1·l urehi\'o y clasificar 
y prepa1·ur l'I oporluno envio <le los do
n1111rnlos ((lit' .la Administración debe 
rt·lllilir ~ti ~linisl<·rio de Hacienda. 
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TITULO IV 
DE LOS DEPÓSITOS 

Artículo 17. Para facilitar a los con
sumidores la adquisición de la sal pro
veniente de las salinas explotadas di
rectamente por el Gobierno Nacional, 
el E~ecutivo Federal podrá establecer 
Depo'sitos de sa·l en los puertos que juz
gue conveniente y en estos Depósitos 
se despa-c11ará la sal con destino al con
sumo general, de acuerdo con las pres
cripciones de esta Ley y fos reglamen
tos respectivos. 

Es indispensalJle para establecer un 
Depósito en un pucrlo, que exista en 
éste una oficina de Hacienda que lleve 
contabilidad de libros mayores, a fin 
de que en esta contabilidad se, regis
tren •las operaciones de liquidación y 
recaudación relacionadas con el fun
cionamiento del De<pó'sito. 

Artículo 18. Cada Depósito estará 
a cargo de un em¡jl·eado que se deno
minará Jefe del Depósito de Sal, con 
las atribuciones siguientes: 

1° Recibir, guardar "J despachaT la 
sal, conforme a las disposiciones de 
esta Ley y a los reglamentos respecti
vos, cuidando de que las entregas se 
hagan de las cantidades de sal que ten
gan mayor tiempo en el Depósito. 

2' Verificar cuidadosamente por 
m~dio de pesos patrones la exactitud 
de las romanas destinadas a la pesada 
de la sail. 

:1~ ílepasar con intervención de un 
empicado de la Oficina que lleva la 
con labilidad fiscal del Depósito, los 
cargamentos de sal que reciba, y ex
tender un acta de este repeso, la cual 
firmarán ambos empleados junto con 
el representante cie la empresa que hi
zo el trasporte. 

4• Percibir recibos, firmados, por 
las cantidades de sal que entregue y 
exigir un duplicado de cada recibo para 
acompañarlo en calidad de compro
bante a la cuenta semestral que se re
mite a la Sala de Examen. 

5~ Expedir las guías correspondien
tes a los cargamentos de sal que entre
gue en ,·irtud de documentos legales. 

6~ Llevar el registro de la entrada y 
salida de la sal en la forma que deter
mine el Ministerio de Hacienda. 

i • Dar aviso inm('diuto ni Ministerio 
de Hacienda, por la ,·íu tcl~gnífica. de 
las remesas de sal crue rcc1ha para el 
nbastccimicnto del Drpú1,ilo, con indi
caciú11 d<·I 11í1111r1·0 ck sncos, prso hru-

to total del cargamento, salina de pro
cedencia, buque conductor, nombre del 
capitán, fecha en que f ué despachado 
el buque de la salina y peso bruto que 
exprese la guía d~I cargamento expe
dida por el respectivo Administrador 
de Salina. 

8• Dar aviso diario por la vía tele
gráfica al Ministerio de Hacienda, en 
·la larde, antes de cerrar la oficina, de 
las enllregas de sal mechas en el día, 
con indfoació'n para cada entrega, del 
número del Certificado, número de sa
cos, peso bruto total y número de la 
guía. 

9' Cada vez que reciba un carga
mento de sal dará aviso, por ofkio, al 
Aldministrador de la salina que despa
chó la sal, expresando todos los datos 
referentes a la embarcación que hizo 
el trasporte, cantidad de sacos y núme
ro de kilogramos brutos que resultaron 
en el repeso del cargamento. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da, por cada correo, los documentos 
justillcaüvos, originales, de las entre
gas de sa'l. 

11. Enyiar por la vía postal al Mi
nisterio de Hacienda, los días 1• y 16 
ele cnda mes, una relación demostrati
va de la entrada, salida y existencia 
ele la csprcic cluranlc la quincena in
mediatnrmente anterior; y adelantar 
por la vía telegráfica, en las fechas ex
presadas, el resumen de esta relación. 

12. Informar oportunamente al Mi
nisterio de Hacienda respeoto de cual
quiera necesidad que ocurra relaciona
da con el regular funcionamiento del 
Depósito. 

13. Poner a la disposición de los 
Inspectores Fiscales los libros y docu
mentos que requieran estos empleados 
en sus actuaciones. 

1 l. Cortar la cue nta al final de cada 
scmcsl re y enviar, bajo inventario, sus 
libros y comprobantes a la Sala de Exa
rnrn, dentro de los primeros quince 
clias siguientes al último día del se
llll'stre. 

Artículo rn. Las horas de oficina de 
los Dcp1ísitos serún de 7 a 11 de la ma
ñana y de 1 a ;'í de la tarde; y los des
pachos ele sal serán de 7½ a 11 de la 
mariana y de 1 a 4½ de la tarde. 

Articulo 20. El Ministerio de Ha
C'ÍC'nda dispondrá el trasporte de la sal 
dC' las s:ilinas a los Depósitos y este 
trasport1• dnbc s<.>r c-0ntratado Jibre
nwnlr 1•11 l.1s condicioucs m ás conve
nil·ttl<·s d<· s1·g1,1ridad y economía, y no 
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puede ser objeto de contratos exclu
sivos que impidan la libre concurren
cia de las empresas de trasporte. 

Artículo 21. El Jefe del Depósito de
vengará el sueldo que le fije el presu
puesto de este servicio, y los gastos va
riables por alquiler del local, acarreos, 
pesadas, efectos de oficina, aseo y cual
quier otro ~asto que eventualmente 
ocurra relacionado con este servicio, 
serán pagados por órdenes especiales 
rlel Ministerio de Hacienda, mediante 
r.l aviso telegráfico de dichos gastos e 
inmediato envío por correo de los com
probantes respectivos. 

Artículo 22. El ,día 19 de cada mes se 
efectuará un tanteo de carla Depósito 
con el fin de verificnr la existencia de 
sal que tiene el Depósito para dicho 
día. Este tanteo se hará en los pucr
·tos habilitados <'On .intrrveuci.ón del 
Administrador <le la Adunna; y cuan
do éstP no pueda praclic.-1rlo personal
mente. por el empleado qur bajo su 
responsabilidad <le$igne. y en los ptwr
los no habilitados. con intervención rle>I 
J efe de la Oficina en que se lleve la 
contabilidad fiscal cie.l Depó'sito, a que 
sr refiere r l artículo 17. 

Articulo 23. Parn los tanteos dr que 
trata el artículo antnior se observarán 
las reglas siguientes: 

P EJ interventor del tanteo deherá 
obtener previamente de la oficina que 
haya intervenido rn eJ repeso de la 
sal, el dalo de la cantidad de sal ingrE'
sada al DE>pósito rlmante t>l mrs riel 
fnnfeo. 

dientes a la sal entregada por el De
pósito. 

5~ El resultado de las operaciones 
,practicadas en el Depósito se bara 
constar en un acta, extendida en un 11-
bro destinado al efecto, que firmarán 
el interventor del tanteo y el Jefe del 
Depósito. De esta acta se extenderán, 
además, dos ejemplares igualmente 
firmados, de los cuales uno se enviará 
al Ministerio de Hacienda y el otro se 
conservará en la oficina expedidora de 
los Certificados. · 

6~ El Administrador de la Aduana 
o el J efe de la oficina que Ueve la con
tabilidad fiscal del Depó'sifo, comuni
carti al Ministerio de Hacienda las ope
raciones practicada'> para el tanteo, en 
telegrama que exprese: la existencia 
en sacos y en kilogramos que resultó 
etc, la verific"ación practicada conforme 
a lo prescrito en el número 2', las en
lr<'gas de sal durante el mes, la exis
tencia al comenzar el mes y las entra
das durante el mismo." En el mismo 
telegrama se expresará el resultado de 
la confrontación hecha en la Aduana u 
oficina expe,rlidora de los Certificados 
y los gastos que ocasione el tanteo. 

Parúgrnfo irnko. Para hacer expe
dita y económica la operación de los 
IHnleos, los Jefes de los Deprisitos de
berán dispone1· s iempi·e el arrumaje 
<le los sacos rlr modo que se puedan 
contar fácilmente. 

TlTllLO V 

OE L.\ LIQL1ll1,\C.IÓJ1i Y REC..\llDACIÓN DE LA 

RENTA !)E SALINAS 2" Para la obtencicín rl<' la E'xislen
ria de sal deberá contarse y pcsarsr la 
existencia conformr a la reglamenta- . Articulo 24. La percepción de los 
ción qur dictará e,I Ministerio de Ha- mgresos que conforme al arliculo l'! 
cien da. de esta 1 .ry constituyen el producto 

3° Los datos rrJativos a las entre- dr la Renta rk Salinas, se hará direc
gas de sal se ohlcndrán direclamcnlr lat11 <'~1fc del. contrilluyenle por la Te
del libro en que const:in los recibos i;ornrn Nacional Y las demás oficinas 
,,torgados por los comp1·a<lores de la nuforiz:i_dns para ia percepción de fon
f'S(lf'c·fr. Paro los efectos rlel número <_los na~ionales. y de acuerdo con las 
~\ l'sfos d:itos sr anofarún rn forma lorn1al(~ade>s lrgc1les qnr rigen la re
de relación, qnr conÍprenda los m'1111e- caudacwn de las Rentas Nacionales. 
ros dP. los Crrfificados, frcha, nombre- A1:tkul.o 25. La liquidación de las 
del comprndor, númrro de sacos y can- l':tnl1rladrs a que se refieren los númc
litlad ,J<' sal rn kilogramos. ro!i_ 1'-'. 2", 3° y 49 del articulo J 9 de esta 

I·• l>rsput'.·s de praelicado C'I tanteo Lry, se han\ únicamente por oficinas 
<iP la cxistrncia ocurrirá d interventor <k administración rlt-bidamente auto
rfpJ tanteo a la respectiva Aduana u rizadas, (Jlle llc\"C'n conlahilidad de fi. 
oficina rxpcdidon1 de los Certificados hros mayores y asimismo corresponde
y en ella confrontará los datos toma- rá exclusivamente a estas oficinas la 
dos rn <d D<·púsilo eon los qur figuran Pxpcdicicín de los correspondientes 
1'11 1HpH·lln ofkina, 1:x:1111ínn1Hlo los la- , (:«-rtifkados ,Je sal de que tratan los 
10111'!> tic: lo-; C,·rtifk:11los rnrrcspon- a1·fk11los Zl, 3<i y 39. 
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Articulo 26. La liquidación de las 
multas así como la de las cantidades 
que correspondan a los ramos de In
gresos Vurios y Reinlegros, a que se 
refieren los acapites d, e y f, del ar
ticulo 61, se efectuará, en el caso de las 
multas, por la oficina o funcionario 
que tenga la facultad legal de impo
nerlas; en el caso de Ingresos Varios, 
por Ja oficina o cm~leado que haya 
ejecutado la operacion que dió lugar 
al ingreso y en el caso de Reintegros 
por la oficina o empleado que haya re
cibido la cantidad que dió mohvo al 
reintegro. 

Articulo 27. Los asientos de conta
bilidad correspondientes a los ingresos 
de que lrula el articulo anterior se ha
rán en las oficinas designadas al ef ec
lo por el Ministerio de Hacienda, o en 
las mismus oficinas que los hayan li
quidado, cuando en éstas se lleve con
tabilidad de libroi¡ mayores. 

Articulo 28. Los interesados en 
comprar sal con dc!,tino al consumo 
general, de lus salinus en explotación 
o de los Ü<'pósilos <~ue tenga estable
cidos el Gobierno Nnciona'I; drherán 
dirigirse t•n cada caso a la ofici nu com
pelen le, l' II ,olicilud legalmente forma
li1.ada, expre.,anclo rl nombre del com
prndor, sin abrl'vialurus, la cnntidad 
rlr kilogramos d<> sa 1, cx,presacla en le
tra!-, el número de sacos a razón de un 
saco por cada cincuenta kilogrumos de 
-.al, el nombre de la salina o Depósito 
del cual sr solicita la especie, la clase 
~· designación del vchiculo en c¡ue se 
hará el transporte, (•I nombre dPI con
ductor. rl lugar de destino de la espe
cir y la fecha. 

Parágrnfo único. En las solicitu
des corr<'sponclienlrs a las compras de 
sal di' lns salina5 rxploladas por par
licularrs. d dato rclali\'o a los sacos 
S(' ÍOl'ntlll;tl'Ú indicando el nÜml'rO de 
si,ros rn qur será empacada la <·sprcíe 
y el peso 1wto que por i~nal correspon
drr:'t a rnda saco. 

.\rlit'ulo 29. Exa111inadas que sean 
la~ ,;oliólucks por Jas l'C')pcctivas ofici
na~ y L·11conlmdas confo11ncs con_ las 
prescripciones lcgalt--., cslus oficrnas 
liquidar:in al pié de las solicitudes los 
deret'hos a c¡ue haya lugar c!I' confor
midad con d articulo l" de t'sla Ley y 
1•xpr<linin al interesado la t:orrespon
dienle planilla de li11uitlación, ~·n _dos 
cjl'mplures, uno <Jlll' lle,·e la rnchea
dún de .. Original·· y c_l otro,_<1111• lle\'C 
l.1 indicad,'111 di'" Du¡ihcuilo y <·I rn:il 

será desprendido de un libro talona
rio. 

Efectuado el pago, la oficina recep
tora de fond06 certificará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de ella ha sido satisfecho. El interesa
do entregani a la oficina liquidadora 
estos dos rjcmplares del comprobante 
de recaudación. Esta oficina reservará 
como comprobante de su cuenta el 
comprobante original y en el ejem
plar duplicado cxtendrri, un certifica
do de sal para consumo general; y con 
t·sle documento ocurrirá el interet1ado 
a lu salina o Dr¡,ósito respectivo para 
((ll<' le sea c•ntrrgada la especie. 

Parágrafo único. Los Certificados 
dt· que ll'ata este artículo exprei.arán: 
nombre de la oficina expedidora, nu
mero y fecha del certificado, fecha de 
la solicitud del comprador, nombre 
<ld comprador, cantidad neta de sal, 
clase de ésta, cantidad de sacos, ofici
na qur entregará la sal, lugar de des
tino, vehículo en que se hará el tras
porte y peso bruto del cargamento; 
<',l" último dnto cuando la sal deba 
<•nll'<·garsr· <·n las salinas explotadfts 
por <'I Gobil'rno o rn los Depósitos que 
<'·sk trnga rs1ahlecidos. Para el ,~rec
to drJ dkulo tkl pe,o liru!o del car
gamc•nto se 1·0111putar:'1 ur kilo~ramo 
de• tara por cada saco para ('I l'mpnquc 
de cincul'nl;i kilogra1111,., d~ snl. 

Artículo 30. Las oficinas liquidado
t·as de sal para rl consumo general abri
rán los siguientes libros: 

Jv "Registro de Certificados dr sal 
para consumo ~eneral, expedidos ron-
1 n, las Salinai..' En este libro se ano· 
tarii n los Cel'lificados expedidos con
tni lns salinos, con la indicación de los 
siguientes dalos del Certificado: nt't-
1111·ro. frdrn, nomhrc <Ir! comprador, 
nornhn· rlr la salina. l'antidad dt• c;n
t'OS. número de kilogrnmos y destino; 
y los sigui<-nles datos CfLH' contengn la 
planilln: núnwro, rcclia, monto <lrl 
i111puC'sto rle l.1 sal, valor del arranque, 
:tl'arn o .) dcnuis gastos, valor de los 
.,,ac·o,, ru,nulo éslas S<'an suministrados 
poi ,.¡ Gobic•rno, y total de la planiJla. 

'.l "fügistro de C<'rlificndos de sal 
para consumo general, expedidos con
tra los 0Pp1isilos.'' En rsle libro se 
anolarún los Ce1·tilknclos expedidos 
eonlrn d rC'spccli\'o Dcp()silo, con in
dkadc'in tl1• los siguientes datos del 
Cc• rtifkndo: nt'lnwro, fecha, nombre 
di'! \ om1H·ador, ranli«lad de sacos, uú-
1111·1·0 tic• l,ilnwa111os hrutos, computnn-
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dose un kilogramo por tara de cada 
saco de a cincuenta kilofJramos netos 
de sal, y destino; y los s iguientes da
los de la planilla: número, fecha, mon
to del impuesto de la sal, valor del 
arranque, flete, acarreo y demás gas
tos, valor de los sacos y total de la pla
nilla. 

Artículo 31. Las oficinas liquidado
ras enviarán m ensualmente al Minis
terio de Hacienda una copia de los re
gistros a que se refiere el articulo an
terior. 

Artículo 32. Las solicitudes de los 
compradores de sal para consumo ge
neral y las correspondientes planillas 
de liquidación, Certificados conlra las 
salinas y Certificados contra los Depó
sitos, llevarán separadamente para ca
da semestre una numeración continua 
a partir del número uno. 

Articulo 33. Los Certificados de sal 
para consumo general no se expedirún 
por cantidades menores de quinientos 
kilogramos de tia!. 

TITULO VI 
OE LA EXPORTACIÓN OE SAL 

SECCIÓN I 

De la e:rporf ación en general. 

Artículo 3-1. El Gobierno Nacional 
poclr:i efectuar, con destino u la expor
tadón, venias dr sal procedente de las 
salinas que explote directamente, ri
giéndose para ello por las t)rescripcio
nes del presenlt' Titulo. 

Arlicnlo 3.5. Los intt'rrsados en ad-
11uirir sal para In exportación deberán 
dirigirse al Ministrrio de Hacienda ma
nifestando: 

1° Cantidad ele kilogramos netos de 
sal que necesitan. 

2~ Salina o Ot'pósito en donde ha 
de t'ntregar.;e la especie. 

3" Precio que ofrecen por kilo
gramo. 

4~ Clase de empaque en que será 
trasportada la sal. 

5n Clase y mH:ionalidad del buqnr 
en que se hará el traspol'tc. 

6" Arluana t'xtranjcra de destino. 
7° Indicación del put'rlo habilitado 

donde ha de despacharse el buque para 
e l exterior. 

Articulo 36. Aceptada que haya siclo 
una proposición sobre compra de sal 
pura la exportación, el Ministerio de 
Hacienda autorizarú a la Aduana c¡ue 
dcb<' inter"cnir rn el dei,pncho para <-1 
c•xtrrior, para (fil<' rrciha la solicitud 

del interesado y la fianza a que se r e
fiere el artículo 11 y le expida el co
rrespondiente Certificado de sal para 
la entrega de la especie en la salina o 
en el Oopósito. La mencionacla solici
tud deberá contener los siguientes da
los: nombre del comprador, sin abre
viaturas; cantidad de kilogramos 
netos de sal, expresada en letras; pre
cio del kilogramo; Aduana extranjera 
de destino; nombre, clase y nacionali
dad del buque y nombre de su capitán; 
salina o Depósito donde ha de entre
garse Ju especie; clase del empaque 
en que será trasportada la su,l; numero 
de bultos y fecha de la solicitud. 

La Aduana liquidará al pié de la so
licitud las cantidades a que haya lugar, 
conforme a las instrucciones recibidas 
del Ministerio <le Hacienda, y expedirá 
al interesado la correspondiente pla
nilla de liquidación, en dos ejempla
res, uno que lleve la indicación de "Ori
ginal" y el otro que lleve la indicación 
de " DuJ)licado." 

Efectuado el pago, la oficina recep
tora de fondos certificará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de ella ha sido salisf echo. El intere
sado entregará a la oficina liquidado
ra estos dos ejemplares del compro
bante de recaudación. Esta oficina re
servará como comprobante de su cuen
ta el comprobante original y en el 
ejemplar duplicado extenderá un Cer
tificado de sal para la exportación; y 
con rste documento ocurrirá el intere
sado a In salina o Depósito rcs1Jectivo 
paro que le sea entregada la rspecie. 

Parúgrafo único. Los Certificados 
de que trata este articulo, expresarán: 
la fecha, el nombre del comprador, la 
salina o Dc .. pósito, la cantidad de sal 
en kilogramos, la Aduana extranjera 
dr destino, el vehículo que se utilizari1 
en el trasporte de la sal y el noml)re 
del conductor. También se mrncion:i
rá en el Certifkndo la fecha y el nú
mero <le In orden en que el Ministerio 
de Hadrnda autoriza estas oprracio
nes. 

SF.CCIÓN 11 

De la r.rporlación dP sal por (m f ron
leras de la Repúblirn. 

Articulo 37. La sal que se exporte 
por la'S fronteras de la Re¡>ública dehe 
ser d<-spachada prccisamentr por las 
,\dua1ws de Ciudad Bolí\'al' o Mara
cniho, con destino 11 purrtos o lugares 
donde c:dstan .\duanas de los países 
limitrofcs. 
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Artkulo 38. Los interesados en ad
quirir sal para e?t'l)ortarla por las vías 
fronterizas deberán diritiirse al Minis
terio de Hacienda, manifestando: 

19 Cantidad de kilogramos de sal 
que necesitan. 

2? Salina o Depósito en donde ha 
de entregarse la especie. 

39 Precio que ofrecen por kilo
gramo. 

4~ Clase de empaque en que será 
trasportada la especie. 

59 Aduana extranjera de destino. 
6~ Clase de trasporte que se utili

zará para la conducción de la sal has
ta Maracaibo o Ciudad Bolívar, expre
sando si es iposib?e el nombre del bu
que. 

7~ Trasporte que se utilizará para 
la conducción de la sal desde Mara
caibo o Ciudad Bolívar hasta la Adua
na extranjera de destino e itinerario 
que seguirá el cargamento. 

Articulo 39. Aceptada que sea la 
proposición sobre comrpra de sal a que 
se refiere el artículo anterior, el Minis
terio de Hacienda autorizará a ila Adua
na competente para el despacho de la 
exportación, para que reciba · 1a soli
citud del interesado y la fianza a que 
se refiere el artículo 41 y le ex,pida el 
.correspondiente Certificado de Sal pa
ra la entrega de la especie en las sali
nas o en el Depósito. La mencionada 
solicitud deberá contener los siguien
tes datos: nombre del comprador, sin 
abreviaturas; -cantidad de kilogramos 
n_etos de ~al, expresada en letras; pre
cio del kilogramo; Aduana extranjera 
de destino; salina o Depó'sito donde 
ha de en tregarse la especie; clase de 
trasporte que se utilizará para la con
ducción de la sal hasta la Aduana por 
donde se efectuará la exportación ex
presando el nombre del buqué, su' cla
se y nombre de su capitán; clase de 
empaque en que será trasportada la 
sal y _.~úm~ro de bultos; trasporte que 
se 111lh1.ara para la conclucci,ín de la 
sal desde la Aduana por donde se efec
tuará la exportación hasta la Aduana 
extranjera de destino e itinerario que 
seguirá €1 cargamento; v fecha de la 
solicitud. -

La Aduana liquidará al pié de la so
li citud las cantidades a que haya Iu
r,ar, conforme a las inslrucdoncs reci
bidas del Ministerio de Hacienda y cx
pedirú al interesado la corrrspon rli en
le planilla de liquidudcin, en <los c•jcm
plarrs, uno qur lleve In in<licuciún cl<-

TOlro XJ.(-H-r. 

" Origina,! " y el otro que lleve la indi
cación de "Duplicado." 

.0f ectuado el pago, la oficina recep
tora ·,de fondos certifkará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de eBa ha sido satisfecho. El intere
sado entregará a la oficina liquidadora 
estos dos ejemplares del comproban
te de recaudación. Estta oficina reser
vará como comprobante de su cuen
ta el compMbanre ori.ginal y en el 
ejemplar duplicado extenderá un Cer
lificado de Sal para la exportación; 
y con este documento ocurrirá el inte
resado a la sa.Jina o Depó"sito respecti
vo •para que le sea entregada la especie. 

Parágrafo único. Los certificados de 
que trota este artículo, expresarán: la 
fecha, el nombre del comprador, la 
salina o Dépósilo, la cantidad de sal 
en kilogramos, la Aduana extranjera 
de destino, el vehículo que se. utilizará 
en el trasporte de la sal y el nombre 
del conductor. También se menciona
rá en el Certificado la fiecha y el nú
mero de la orden en que el Ministerio 
de Ha~ienda autorice estas operacio
nes. 

Artículo 40. La sal que se venda 
con destino a la exportación por las 
fronteras de la Hepública, será liqui
dada y pagada sobre una base de pre
cio no menor de diez céntimos de bo
lívar por kilogramo ide sal entregada 
al costado del buque en el puerto de la 
salina; y cuando la especie sea entre
gada en un Depósito de sal del Go
bierno, se cargarán además las canti
dades a que haya lugar conforme al 
número 3~ del articulo 19 de es.ta Ley. 

SECCIÓN lll 

Disposiciones romunes sobre la 
exportación. 

Artículo 41. Los exportadores de 
sal deberán presentar a la Aduana que 
hará el despacho d e eXJportaciÓ'n junto 
con la solicitud relativa a la compra 
de la sal, una fianza a satisd"acdón del 
respectivo Administrador por una can
tidad igua•l a la diferencia entre la can
tidad que pagan al Tesoro y la que ha
brían tenido qu~ rpagar si la sal se hu
biera destinado al consumo general; 
fian1.a que se hará cft-ctiva si no pre
sentaren en el plazo sciialado en este 
at1lículo una certificación expedida por 
el tompetcnte funcionario !fiscal del 
luNur ,de d<•s tino, rn la cunl se ex'Prcse 
r¡t~· la sal ha sido recibida ~llí. Esta 
l't•rtiík:H'ic'm ckhr st•t· nutcnhcarln por 
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d res¡H'clivo Cónsul de Venezuela o 
por un C<Ínsul de ~ación amiga. 

El plazo para la presentación de las 
t·t-rlificacioncs u que se refiere este ar
ticulo sc-rá de lrei"nta días para la sal 
clcspachada para los puertos situados 
c·n lus Antillas y costas del mar Cari
be; y desde treinta días hasta ciento 
ochenta días, eonforme lo fije -01 Minis
ll-1-io de Hacienda en la respectiva or
dt•n de despacho, para la sal exporta
da con destino a los demás puertos no 
rnmJH'C'JHlidos en el señalamiento an
lc•rior. Rcsprcto a la sal exportada 
por las fronteras de la República, el 
plnw ,c·r:'t <i<' treinta días para la sal 
dt -;paeha<la por la Aduana de l\lara
l'aiho y de sesenta días para la sal des
padiadn por la Aduana de Ciudad Bo
livar. 

.\rlítulo 12. Todo cargamcnfo de 
sa l qut· con ckstino a la exportación se 
d1•s¡wd1t· conforme a las disposiciones 
tk l'stt• Título, deberá ir acomp.,ñado 
tlt• una guia que llevarit el conductor 
tl1· l c:11w1111<·nlo. Eslns guías deberán 
,·-;lar lirmailas por el empicado com-
1wte11l1· y c·unh•ndritn los siguieutci, 
dalos: salina o Depúsilo de donde se 
d<·.,p11rhl' la sal. núm<'ro dl' Ja gufa, 
in 1lil':1t'i1'1n 111- qn<.• la cspecir está tles
linadH a la cxporlaci(111, fechu de Ja 
1'\f)Pdicic',n dt' lu especie, nombre del 
1·1111cl111·lcll', dast' <le lr.is¡>orlc, Aduann 
r:..lranjc·rn dP dc ... tino, cantidad total 
dt' !iH I <· n kilogramos netos, peso bruto 
tld cargamento y número de bullo!>. 

TITULO VII 

111: L.\ t'llll ' UL.\CIÓN 1m LA SAL 

.\ rlkulo 13. Todo carsamento de 
sa l <¡111• t:onforme a los disposiciones 
dt' c-; la Ley haya de despacharse de las 
,al iuas <'ll explotación o de los De}lÓ
silos d1•I Gobierno con destino a parti-
1:11lan•s, debcrú fr acompañado de una 
guia ((tH' llcvarú el conductor del car
gamrnlo. Estas ~púas deberán ser dcs
glosadus de un hbro talonario, de fo
Jindún continua, firmadas por el em
pll'ado competente y contendrán los si
guientes dalos: salina o Depó'sito de 
donde se drspnche la sal; indicación 
drl consumo a que está destinada ; nú-
111rro de la guiu; fecha de la expedi
dún efe la especie; nombre del con
ductor; clase de trasporte; Jugar de 
dt·~lino; comprador o consignatario; 
tuntidnd <ir .sal en kilogramos netos; 
,peso hruto del cargamento ; número 
<le sat'os; númr1·0 y fecha del Certifi-

cado por vif.tud del cual se hizo la en
trena; nombre de la oficina que Jo ex
pidió y plazo dentro del cual se deberá 
efectuar el trasporte de la sal al lugar 
de destino. 

Parágrafo único. La SHI despacha
da de las salinas por orden del Mini:;
terio de Hacienda y con destino a los 
Depósitos establecidos por el Gobier
no Nacional, deberá ir acompañada etc 
una guia especial en la cual se expre
sará el número, fecha y clase de la or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda y los demás elatos que sean 
pertinentes de los enunciados en este 
artículo. 

Artículo 4 t. Los compradores o con
signatarios de sal de consumo general 
a que se refiere el orlículo nnterio1·, 
es1art\ n en la obligacicfo de llrvar un 
libro en el cual anotarán las entradas 
de sal al establecimien to y las salidas 
que ocurran, exprrsando pura cada 
¡>artida de entrada: la fecha, salina o 
Depósito de procedencia, número y 
fecha de la guia, número y fecha del 
Certificado mencionado en ella y ofi
cina que lo expidió, nombre del con
ductor, clase de vehículo, número de 
sacos en que !iC hizo el trasporte y can
tidad total de ki log.t·un10~ de sal; y 
µara cnda partida de salida: la fechn, 
el deslinalario, el lugal' de destino, nú
mero el~ la guía con que se despachó, 
nombre del conductor, clase de ve
ltículo, níuncro de sacos en que se ex
pide la especie y cantidad lolal de sal 
en kilogran105, 

Artículo 45. La sal que despachen 
los compradores o com¡ignntnrios men
cionados en r l articulo anterior debe
rá expedirse acompañada de una guia, 
desglosada de un libro talonario de 
foliación continua, firmada por el ex
pedidor r que contenga los siguientes 
datos: numero de la guía, nombre del 
establecimiento, lugar de destino de la 
especie, nombre del destinatario, can
tidad de kilogramos de sal, número de 
sacos, nombre del con ductor, clase de 
trasporte, m ención de la salina o De
pósi lo de donde procede la sal y plazo 
dentro del cual se deberá efectuar el 
trasporte al lugar de destino. 

Artículo 46. Los vendedores al por 
mayor de saJ, no comprendidos en los 
dos artículos anteriores, deberán lle
var un libro en el cual anotarán las 
entradas de sal al establecimiento y 
las salidas, expresando para cada par
tida de entrada: la fecha, el estable
cimiento de donde procede la especie, 
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número y data de la guia con que vino 
despachada, número de sacos de sal y 
cantidad total de kilogramos de la es
pecie; y para cada partida de salida: 
la fecba, el destinatario, el lugar de 
destino, número de la guía con que se 
despachó, nombre del conductor, cla
se de vehículo, número de sacos en que 
se expide la especie y cantidad total 
de sal en kilogramos. 

Artículo 47. La sal que despachen 
los vendedores al por mayor de que 
trata el anterior artículo, deberá ex
pedirse acompañada de una guia, des
glosada de un libro talonario de folia
ci(>n continua, firmada por el expedi
dor y que contenga los siguientes da
tos: numero de la euía, nombre del 
establecimiento, destino de la especie, 
nombre del destinatario, cantidad de 
kilogramos de sal, n(unero de sacos, 
nombre del conductor, clase de tras
porte, mención del establecimiento de 
procedencia de la especie y plazo den
tro del cual se deberá efectuar el tras
porte al lugar de destino. 

Arlículo 48. Los negociautes de sal 
a que se refieren los artículos 44 y 46 
cuando vendan sal para la exporta
ción, mencionarán esta circunstancia 
en la partida del libro de registro en 
que deban asentar la salida ae la es
pecie, indicando el puerto por donde 
se efectúe la exportación, clase de 
trasporte. nombre del couductor, can
tidad neta de sal, número de bultos y 
lugar extranjcrn de destino. 

Articulo 49. El plazo que en las 
respectivas guías se fijará para efec
tuar el trasporte de la sal del lugar de 
procedencia al de destino, conforme a 
los artículos 43, 45 y 47, no podrá ser 
mayor del doble del termino de la dis
tancia entre ambos lugares. 

Artículo 50. Las ventas menores de 
diez kilogramos de sal que se hagan 
en los establecimientos a que se refie
ren los artículos 45 y 47, se conside
rar~ n como ventas al de tal y no será 
necesario despacharlas acompañadas 
de guías. Estas ventas al <letal debe
rán ser totalizadas por día y asentadas 
en una sola partida en· el libro de re
gisll·o del movimiento de la especie. 

Artículo 51. Los libros y formalida
des a que se refieren los artículos 44, 
45, 46, 47 y 50, serán obligatorios para 
los vendedores al por mayor de sal 
que tengan su asiento en cualquier 
puerto o lugar situado dentro de la 
Jurisdicción territorial de las Adua
nas; pero el Ejecutivo Federal queda 

facultado para prescribir dichas for
malidades para el expendio y circu
lación de la sal en las demás regiones 
en que lo crea conveniente en resguar
do de los intereses del Fisco, pudien
do asimismo determinar las vias por 
donde deben trasportarse los carga
mentos de sal que según las disposi
ciones del presente Titulo deben ir 
acompañados de guias. 

Articulo 52. De las salinas no po
drá despacharse sal de cabotaje sino 
con destino a los puertos donde eslén 
establecidas Aduanas y a los puertos 
donde funcionen Oficinas de Hesguat·
do que tengan medios de efecluur el 
repeso de los cargamentos. 

Los puertos de los Resguardos a que 
se reflere esle articulo serán determi
nados por Decreto del Ejcculivo Fe
deral. 

Articulo 53. De los puertos doncle 
funcionen Aduanas se despachar,'t la 
sal de cabotaje con destino a la misma 
jurisdicción pnra lu cual pueda Ju 1·c·s
pectiva Aduana ~uiar legalmenlc de 
cabotaje mercancias extranjeras; y <le 
los demás puertos a que se rcJicre el 
artículo anterior sólo se ~,udrú despa
char para la jurisdieciún que corres
ponda al respecüvo 11esguurdo. 

Artículo 54. La sal q ut· cit·culP de 
cabolaje entre los puertos e.le la fiepú
blica deberá despachar~e con lodos los 
documentos que rigen este comercio y 
acompañada además de la respectiva 
guía de la especie, de que trata el pre
sente Título. .' 

Parágrafo único. Cuundo se solici
te de una Aduana o Resguardo el em
barque de sal o cuando se reciba sal 
de cabotaje sin que se presente en 
ambos casos la correspondiente guía 
de que tratan las prescripciones ante
riores, las autoridades aduaneras de
tendrán la especie mientras comprue
ben la procedencia de ella, inslaurau
do el correspondiente juicio de comiso 
si para ello hubiere lugar. 

Artículo 55. En los puertos dt• dt•s
tioo de la sal deberá siempre ser ésta 
repesada por las autoridades aduane
ras y en el caso de resultar con peso 
mayor del que consta en los documen
tos de desipacho, se detendrá la espe
cie hasta el esclarecimiento del caso. 
Cuando resullare que la especie fué 
entregada con el exceso en alguna sa
lina o Depósito, se harán efectivos los 
derechos correspondientes a dicho ex
ceso, mediante uua planilla especial 
liltuidada por el Administrador de la 
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Aduana en cuya jurisdicción haya ocu
rrido el caso, sin perjuicio de las penas 
en que incurra el em pleado despacha
dor. 

Articulo 56. Todas 1~ guias de que 
tra•a el lH'<•se11le Título serán nume
radas continuadamente a partir del 
número uno, renovándose fa numera
cicin semestralm~nte. 

TITULO Vlll 

DE LA INSPECCIÓN Y DE LA FISCALIZACIÓN 

SECCIÓN I 

De las Inspector/as Fiscales. 
,\rliculo 57. Están sujetas a la vi

gilancia fiscal, visitas de inspección y 
verificaciones a que haya lugar por par
le ele los empicados competentes, todas 
las salinas, yu<:imientos ele sal y sitios 
l'II que ésln sr forme; los estableci
mientos industriales en que se consu
ma In especie o se produzca o prl'pnre 
t·n c11alq11irr forma; los ex,prndios al 
por mayor o ul dela!, los depósitos per
manenlcs o transitorios de la especie y 
de una manera general todas las ope
raciones que se relacionen con la pro
ducción, d<_,tpósito, consumo, trasporte 
y comercio de la sal ; y al efecto, los 
rcf eridos empleados ipodrán practica1· 
en todos los lugares requeridos las in
n ?stigacion<>s y reconocimientos que 
fuer<>n necesarios parn el ejercicio de 
los l'unciom•s de inspección y fiscali
zacibn de la Renta. 

Articulo 58. Todos los estableci
mientos in dustriales que empleen la 
sal o que la produzcnn o preparen en 
cualquirr forma. dt-berán estar regis
trados rn d Ministerio de Hacienda, 
a cuyo efecto los dueños o encat·gados 
de dichos establecimientos estt\n obli
gados a ha<'<'r una drclaración ant<' 
aquel Ministerio rn la cual expresen: 
el propietario del rslabkcimiento; In 
clnse de industria; lu cantidad aproxi
mada de sal qur consumen. producen 
o pn•pat·an a1111almrnt<>; el ingnr clon
dr funciona y sitnndón del t•stnblrci
miento. 

Artículo 5!1. La fiscalizacicin de la 
Hrnta de Salinas S<' hará genrralmenlc 
por los <·mpl<•nclos <k JhlC'iendn a quh•
nt•s comprl<' la fiscalizaci,in de lns 
Hrntas Nacionales. La inspecciún ad
mi11istraliva y fiscali;rnci<in especial de 
dicha lknta, se hnrú por Inspectores 
Fist11l{'s d1•l Hamo que• ej1·rcl'l':'1 n t•n 
jurisdircio1w-; determinadas las atd
hut'ion•·s ~ig11i1·nles: 

1• Visitar las Administraciones de 
salinas, Depósitos de Sal, servicios de 
Hies~uardo de la Henta de Salinas y las 
oficinas liquidadoras de los ramos de 
ingreso de esta Renta, para verificar si 
funcionan conforme a las atribuciones 
que les corresponden y si Hevan los 
registros, exipedicñtes y cuentas del 
ramo en estr1eta conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y las instruc
ciones y modelos establecidos. 

2• Instruir a los Jafes o enéargados 
de las diversas oficinas o servicios re
lacionados con la Renta de Salinas en 
la aplicación de las disposiciones le
gales relativas aJ Ramo y en los mé
todos c¡ue rigen los servicios indus
triales relacionados con la explotación 
de Ja sal y el funcionamiento de los 
Depósitos de sal y asimismo comuni
carles las informaciones convenientes 
al buen servicio de la Renta. 

3• Instruir a los empleados a quie
nC's compela lu fiscelización de )os 
Depósitos de sal y de los estableci
mientos industriales y comerciales su
jrtos a la fiscalización en la manera 
de practicar las visitas para ejerc,'r la 
inspección y fiscalización de dichos es
tablecimientos, sin perjuicio de practi
car personalmente estas visitas cuan
do lo juzijaren conveniente. 

4• Vigilar e inspeccionar los expen
dios de sal así como el trasporte y co
mercio de la especie, exigiendo en los 
casos en c¡ue Jo crean conveniente, los 
comprobantes que acrediten la procr
drncia y rirculación legal de la especi<'. 

~º Examinar personalmente las vías 
aulorizaclas parn In circulación de la 
especie r n la zona señalada por el Eje
cutivo Federal conforme al articulo 
jl y comunicar al Ministerio de Ha
cienda cualquier información relacio-
11ucla con el uso dr estas vías. 

(i• Dt•tener a los defrnudadol'Cs de 
la H.cntn euando sran descubiertos in
l'rng:mli, pidirndo a las autoridades 
loeah's de policía el apoyo y coopera
ciún <JU<' 1>ara ello fueren necesarios. 

7• Embargar preventh·ameute me
dianil• d apoyo de las autoridades de 
policía. si furrr necesario. l a sal de 
proceclrnda ilrgal en los propios em
balajes en que la encuentren y asimis
mo los vehículos en que se trasporte, 
po11ie11<lo. todo en conocimiento del 
Juez compl'lcntc a la mayor breved·td 
parn la srcurla del juicio correspon
clit•nlt'. 

X·• lknunciar al Jm·z competente, 
1•11 lm l':tsos c•n 1111<' haya lugal', las in-
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fracciones de esta L~, para que se siga 
el juicio correspondiente; representar 
al Fisco en estos juicios y activar Ja 
sustanciación y sentencia de ellos. 

9' Comunicar al Ministerio de Ha
cienda las observaciones sobre los dis
tintos ramos del servicio que les su
giera la ,práctioa del cargo, haciendo 
las indicaciones pertinentes. 

10. Enviar al Ministerio de Ha
cienda el día último de cada mes una 
relación circunstanciada de la actua
ción en el ejercicio de su ca11go durante 
el mes que termina, sin perjuicio de 
los informes especiales que en casos 
de urgencia dcllen comunicar inmedia
tamente al mismo Ministerio. 

11. Desempeñar las demás f uncio
nes que les señala esta Ley, las que les 
sean atribuidas lega1mente y las comi
siones especiales del servicio fiscal de 
que les encargue el Ministerio de Ha
cienda. 

Artículo 60. Los Inspectores Fisca
les serán secundados y apoyados por 
los e~leados de Resguardo en el ejer
cicio de sus funciones. 

SECCIÓN JI 

Rc.~guardo de la Renta de Salinas. 
Artículo 61. El Resguardo de Ja 

Hen ta de Salinas tiene por objeto vi
gilar las salinas, yacimientos de sal y 
sitios en que ésta se forme y asimismo 
vigilar el consumo industrial de la sal, 
su cx.pendio y circulación, para que se 
ejerzan de acuerdo con la Ley, y preve
nir, celar y perseguir el contrabando. 

Ar-tículo 62. El Ejecutivo Federal 
esla'bl.rcerá, con jurisdicciones deter
minadas, los servicios de· Resguardo, 
que sean necesarios. Estos servicios 
serán organizados por medio de Jefes 
de Resguardo, Oficiales y Cclatlores y 
deberán ser reforzados en los casos en 
que lo requieran las circunstancias 
con fuerzas del Ejército Nacional. A 
es te efecto el Ministerio ele Hacienda 
se dirigirá en las opor.tunidades nece
c;¡¡rias al Ministerio de Guerra y Ma
rinn. 

Pari1grafo único. En las rc•gionr::. 
qur Jo juzgu<' conwnir111,, el Ministerio 
de Hacil'nda, los Hl'sgUl' l'dO.~ de la nen
la de Salinas po<lrún r1111cionar hujo la 
inmediata dcpel1llenci:i de• 1111 Adminis
trador de Aduana, quit•n 1ksernpe,i,11·ú 
las atribuciones tomctida-; u los J pfrs 
ele nesguardo. 

Articulo 63. El servido de Hesgu.-1r
do estará provisto de las armas y mu-

niciones necesarias y <le embarcacio
nes ec/uirpadas y dotadas conveniente
m ente. 

Articulo 64. Las autm:idades fisca
les, civiles y militares nacionales, de 
los Estados y Municipales, los emplea
dos del servicio de Aduanas en espe
cial y los particulares, están obligados 
a prestar su concurso a los empleados 
de las Administraciones y Resguardos 
de la Renta de Salinas y a denunciar 
los hechos de q ue tuviesen conocimien
to que impliquen fraude de la renta, 
quedando sujetos, por la infracción a 
lo dispuesto en este articulo, a 'las san
ciones que estahleec el Codi~o Penal. 

Artículo 65. Son atribuciones de 
los Resguardos de la Renta de Salinas: 

14 Recorrer y vigilar las salinas y 
los sitios en que se forme sal para evi
tar la extracción clandestina de la es-
pecie. · 

2• Visitar, con el objeto de verificar 
la procédencia legal de la especie, los 
establecimientos industriales en que se 
consuma la especie o se produzca, pre
pare o transforme en cualquiera for
ma y los expendios de sal, al m ayor 
o al <le tal. 

3ij Vigilar }a circulación de la es
pecie para que ésta se efectúe de con
formidad con las prescripciones de ley. 

4• Perseguir y aprehender a los 
contrabandistas y apr.ehcnder la espe
cie de contrabando para los efectos de 
las q>enas que dct<'rmina esta Ley. 

5i A·llanar los locales que sea ne
cesario varn aprehender la especie de 
procedencia clandestina. 

6• •Prestar a ·los empleados de la 
Henta el apoyo que pudieren necesitar 
para el ejercicio de sus atribueiones. 

7• Usar de la fuerza cuando algu
no se opush•re al ejercicio ele las atd
liucionrs ,de los empleados de Ja Ren
ta, haciendo resistencia, impidiendo In 
entrada a los lugares qu e fuere nece
sario revisar o n<'gim<lose a franquear 
las de-pendencias o depósitos de los es
tablceimicnlos o fos documentos rela
cionados con -la especie. 

8' Ejrrcer las dcmús funciones qur 
lc•s señala esta Ley y las de-mús que les 
sc·un conferidas legalmente•. 

Artículo !>6. Todos los Oficiales y 
Criadores de la Henla deberán dar 
cuenta a Ju brevedad posible u sus in-
111 edialos J<·frs, de cuulqui<•r nov<--c_lad 
que ocurra <'rl la jurisJirt·ilÍn de su 
sC' r\'it-io. 

Artículo ü7. Los Jefes de Resguar
cln. los .\dmínistradoi·cs de Salinas y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



126 

cualquiera otro empleado u oficina en
cargado de un servicio administrativo 
de Resguardo, ejercerán las atribucio
nes siguientes: 

l • Designar las <lircunscripciones 
que correspondan a los empleados de 
su dl>pendencia, señalándoles los ser
vicios que deben prestar y comunicán
doles las instrucciones convenientes al 
mejor servicio. 
~ Cobrar en Ja respectiva Agencia 

del Tesoro, mediante relación demos
trativa, rl presupuesto de gastos del 
Hesguardo para pagar los sueldos a los 
empleados y cubrir lus demás asigna
ciom's del se1·vicio y enviar al Ministe
l'io dr Hacfrnda una copia de rsta re-
lación. · 

;{, Enviar al Ministerio de Hacienda 
los comprobantes <le los pagos que 
efc>ctúe conforme- a la atribución an
terior. 

,, Hacer que los empleados de su 
<lrpendencia cumplan las disposiciones 
el<' la Ley; removerlos en los casos jus
tificados y hacrl'los castigar por las un
tori(tadcs compctPntC's en casos de in-
1'1·1H·ciones espl·cialmente penadas. 

5• Instruir a los empleados eu to
das las disposiciones legales concer
nicnt('S al servicio. 

(iu Vigilar la conducta de los em
pleados a fin de que ejerzan sus res
pectivos cargos de rstl'icta conformidad 
con la Ley, y corregir los abusos de 
autoridad que observaren en ellos. 

7ij lnfonnar al Ministerio de Ha
cienda Qportunamente la necesidad o 
ronvcnicncia que con carácter pernw
nente o transitorio puNla haber para 
aumentar o disminuir d personal de 
los servidos. 

8• Nombrar con 1a aprobación del 
Ministerio de Hacienda los empleados 
del Hesguardo y a este efecto propon
drán a uquel Despacho los nombra
micnlos que convenga hacer: pero 
cuando por cualquier motivo tengan 
rwccsidad de proveer un puesto, podrán 
hacerlo con el carácter de interino 
mientras el Ministerio resuelve la pro
puesta. 

9'i Proponer al Ministerio de Ha
cicn da In remoción de algún empleado 
cuando para ello tengan motivos jus
tificados, expresando en cada caso el 
nomlJre del empleado cuya remoción 
se juzga necrsariu, el de la persona 
propuesta para reemplazarlo y los mo
tivos que existan para la remoción. 

10. Llevar un libro de registro del 
personal del Resguardo, con especifi-

cación para cada empleado, de su 
nombre, cargo que desempeña, lugar 
donde pr.esta servicio y sueldo men
sual. En este libro se anotarán las 
altas y bajas de los empleados con in
dicación de la fecha en que ocurrieren. 

11. Llevar un libro de inventario, 
valorizado, de los muebles, útiles y se
movientes del Resguardo, y enviar al 
Ministerio de Hacienda, al final de cada 
año, un estado o inventario de estas 
pertenencias, con sus reales valores 
pal'a el final del año y con las demás 
indicaciones que fueren convenientes. 

12. Cuidar de todas las ¡>ertenen
cias del Resguardo y dar aVIso al Mj
nistrrio <le Hacienda de las medidas 
que convenga tomar para su mejor 
con~ervacion, e indicar la convl'nien
cia de enajenar, permutar o reparar 
estas 1,ertenencias. 

13. Proponer ·al Ministerio de Ha
cienda cualquier modiñcación que pa
ra el mejor servicio de los intereses 
fiscales fu ere conveniente adoptar en 
algún ramo del Resguardo. 

14. Llevar un r.egislro de las armas 
y municiones del Resguardo y cuidar 
de qnc la dotación de este material sea 
suficiente para el servicio y de que se 
conserve en buen estado, ocuniendo 
al Ministerio de -Hacienda por- las repo
siciones que fuere necesario. 

15. ílendir un informe el día últi
mo de cada mes al Ministerio de Ha
cienda, que comprenda la actuación en 
el mes que termina y de acuerdo con 
las pautas que al efecto establezca 
aquel Despacho. 

16. Iniciar las averiguaciones nece
sarias en todo caso de contrabando de 
que tenga noticia en su jurisdicción; 
tomar nota de todos los datos relativos 
a las infracciones que ocurran e incoar 
los juicios a que haya lugar, dando 
cuenta inmediata de su actuación al 
Ministerio de Hacienda. 

17. Ejercer las demás atribuciones 
que les señala esta Ley y las que les 
sean conferidas legalmeute. 

Articulo 68. Son deberes de los Ofi
ciales que actúen como Jefes de un 
Destacamento: 

19 Distribuir el servicio de los Ce
ladol'es de nt·nt'rdo con las instruccio
nes que hayan recibido de su inmedia
to superior .. 

2<i Cuidar de que los Celadores cum
plan-estridamente su servicio, denun
ciando a su superiot· cualquier irregu
laridad o deficiencia que observaren u 
este respecto. 
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39 Examinar las armas y municio
nes de los Celadores con el objeto de 
verificar el estado en que se encuen
tren. 

49 Dar cuenta diariamente por es
crito a su inmediato Jefe, de las nove
dades que ocurran en su jnrisdicción, 
sin iperjuicio de hacer estas participa
ciones por la via telegráfica en los ca
sos de urgencia. 

59 Llenar los ,demás deberes que 
les sean atribuidos legalmente. 

Arliculo 69. Los Oficinlrs deben 
cumplir estríe.lamente Jas instruccion<'S 
que reciban de sus inmediatos Jefes y 
llenar las demás obligacionc•s que les 
competen como funcionarios del Res
guardo de la Renta. 

Artículo 70. Son deberes de los Ce
ladores: 

19 No abandonar los ,puntos donde 
sean colocados rle guar.dia antes de ser 
relevados. 

29 Destruir la sal llamada de es
puma que se fornw en los lugares su
jetos a su vigilancia. 

39 A!preheuder, usando ,de la fuer
za, si fuere necesario, toda P.ersona que 
sor,prendan extrayendo ilícitamente 
sal de los lugares donde ésta se f ormc. 

49 Dar cuenta a su inmediato sup,•
rior ele las novedades <JUe ocurran en 
rl servicio. 

5v Dar estricto cumplimiento a las 
órdenes que les sean comunicadas por 
sus superiores. 

TITULO lX 
DISPOSICIONES PENALES 

Artículo 71. Caerán en pena de co
miso: 

19 La sal cuya extracción o produc
ción sé haya efectuado con infracción 
de las disposiciones que la Ley pres
cribe para la explotación de la sal. 

2v La sal que haya sido retirada ele 
las salinas en explotación o de los De
p<',sitos del Gobierno, para un uso par
ticular cualquiera sin haberse pagado 
conforme lo determina esta Ley los de
rechos que le correspondan. 

39 La sal que habiendo sido despa
chada con destino a industrias especia
les favorecidas por esta Ley con un im
puesto menor que el impuesto esi~ble
d<lo sobre el cous.l:lttlo genél'al, se.: dcs
ti_nc. fr-Un uso distinto de aquel para ('] 
cual fué adquirida y despachada. 

49 Los buques, semovientes, vehícu
los y envases de cualquier clase, en c¡u<' 
se conduzca, deposite u oculte la sal 
sujeta a la pena de comiso. 

59 Las construcciones, instalaciones, 
herramientas, materiales y demás efec
tos destinados a la e,c:plotaciún ilegal 
de la sal. 

Articulo 72. Además de la pena de 
comiso establecida en los números 1~, 
2~ y 3? del artículo anterior, los contra
ventores sufrirán las penas siguientes: 

1~ En los casos de los números 1° 
y 29, se impondrá a los contraventores 
una multa igual al doble de1 impues
to de consumo general correspondien
te a In especie decomisada. 

2" En el caso del número 3~ se im
pondr:í a los ,contrav<'ntores una mul
ta igual al monto de los dereohos que 
por consumo {{eneral corresponda a la 
especie decomisada. 

Artícu1o ?a. Cuando en los casos 
. de comiso de sal previstos en los nú
meros l ~, 29 y 3~ dN artículo 71 se com
probasen los hechos, pero no se hubie
re aprehendido lu especie sujeta al co
miso ni pueda apreciarse el monto de 
los derechos que le correspondan, se 
aplicará una multa rle cien a diez mil 
holí vares, conforme a la importancin 
y circunstancias del caso. 

Articulo 74. Ser{m penados con 
mullas de den a mil bolívares: 

l'! Los que ejrcutarcn trabajos de 
cualquier clase para la cxplotac16n de 
sal, sin el permiso que prescribe el ar
tículo 10. 

2° Los que destruyan o alteren en 
cualquier forma los sellos puestos por 
las Administraciones de Salinas en las 
escotillas de los buques que transpor
tan sal. 

3° Los que en las solicitudes y ma
nifiestos que exige esta Ley para lai, 
compras de sal conforme a los artícu
los 28, 36 y 39 expresen datos falsos o 
inexactos. 

4° Los negociantes rn sal a que se 
refieren los artículos 44 y 46 que no 
lleven los libros allí prescritos para el 
registro del movimiento de la especie 
o que no los lleven en debida forma, o 
que anoten cantidades de menos en la~ 
entradas o en las salidas de la especie. 
La sal excedente en los tanteos practi
cados por los empleados fiscale&-eal!: 
rá en pena de CJ>,mis{5 siempre que no 
sé compruebe su procedencia legal. 

Artículo 75. Seran penados con mul
tas de cincuenta a quinientos bolíva
res: 

1~ Los que despachen sal legalmen
te :Hlquiridn, sin las guías prescritas 
por los nrlículos 45 y 47, o cuando las 
guias conlengu n datos falsos, inexac-
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los o que no correspondan al carga
men lo. 

Z, Los conductores de sal a que se 
refiere el número anterior. 

3° Los conductores de sa'l que reci
ban l a especie en las salinas o en los 
Depósitos del Gobierno y no otorguen 
el recibo de la especie o no deo cum
plimiento a al$una otra de las forma
lidades requeridas para el despacho 
legal de la sal. 

4° Los que expidieren guias con 
plazo de caducidad mayor que el se
ñalado en el artículo 49. 

5~ Los que expidieren guías con in
fracción a Jo dispuesto en los artículos 
52 y 53. 

Artículo 76. Será n penados con 
mullas de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares los que no hagan an
te el Ministerio de Hacienda las decla
raciones prescritas en los artículos 58 
y 93. 

Artículo 77. Los que ejerzUJl indus
trias favorecidas especialmente por 
esta Ley con un impuesto menor que 
el estnblecido sobre el consumo gene
ral y que hayan incurrido en la pena 
de comiso por a lguno de los casos pre
vistos en el articulo 71, quedarán in
habilitados para el ejercicio de la res
pectiva industria por un lapso de uno 
a tres años qur fijarí1 el Ejecutivo Fe
deral srgún In importancia y demi1s 
circunstancias del caso. Cuando la in
fracción no esté comprendida en los ca
sos de comiso. los referidos industria
les podrán ser suspendidos en el ejer
cicio dt> la respectiva industria por un 
iapso de tres llll'S<'S a un :11io. 

Articulo 78. Cuando el juicio dr 
comiso verse sol>re cantidades de sal 
inferiores a quinientos kilogramos, el 
Administrador d<.' Salinas dr la juris
dicción en qm• fué cometido el delito 
o l'I respectivo Administrador clr 
Aduana, si la especi(' fui· aprehrndidu 
fuera de la juristlieciún ch- una Admi
nistraciún dr Snlinas y dl'ntrn clr ln ju
risdkdún de la Aduana. y en los rlr
m ús t·asos el Admi11istrndor 11<' la snli
nu mits crn·uiw. lit•tH' l:t íacultad de t't'
solvrr snmaritHUt'nte lo-; casos qm• 
ocurrnn. prrvin la dc,hid:i 1nfutilrntc1ó11 
escrita ele los lwd1os. La decisión se
r:i t'xlcnclida t>n diligrncia motivada y 
razonada y las pt'nas s<•r:'111 impuestas 
de ncurrdo con esta Ley. 

Si lus personas l'OtHlrnndas no acu
lar<•n esta dedsii'1n, lo manifl'starún 
pur c,.,nito al n·spectivo funcionario 
dentro de un lapso d«· cinco días húbi-

les después de notificadas de l a deci
sión y entonces se seguirá respecto del 
juicio el procedimiento ordinario por 
ante la autoridad judicial competen
te. Pasado este lapso de cinco días sin 
haber recusado el procesado la deci
sión que lo haya condenado, se proce
derá a Ja ejecución de lo decidido. 

Artículo 79. Los funcionarios que 
conozcan de los juicios especiales de 
que trata el artículo anterior lo parti
ciparán inmediatamente al Ministerio 
de Hacienda al abrirse el juicio y re
mitirán oportunamente <:opia certifi
cada de las decisiones que dicten. 

Artículo 80. Las multas que esta
blece la presente Ley las impondrán 
los Administradores de Salinas, los Je
fes de Resguardo de esta f\enta y los 
Adminish·adores de Aduana, previo 
conocimiento que adquierañ por sí 
mismos de la mfracción cometida. o 
por medio de empleados de su depen
dencia o por denuncia particul ar. 

Los Inspectores Fiscales de la Renta 
deberán imponer por si mismos las 
multas por razón de las infraciones 
que ellos descubran y las notificarán 
a los multados y al Administrador o 
Jefe de Resguardo de la jurisdicción. 

El empleado que imponga la ruulla 
debe dejar constancia en una resolu
ción que exprese los hechos y motivos 
que dan lugar a la multa, determine 
el monto de ella, el plazo para pagarl.1 
y la oficina en que debe efectuarse el 
pago. Esta resolución se notificará al 
nntltndo expidiéndole a la vez la co
rrespondicnt(' planilla de liq11id11ción. 
Pagada la multa. In planilla ron la 
constancia ni pi~ de hal>e1·se verifico
do el pago será dernella al empleado 
que impuso la mulla, quien en cambio 
de cstr comprohunte exprdir~ a l inte
resado un certificado de liher:1~i6n. 

Articulo 81. Cuando los empleados 
nutorizados para imponer multas co
nozcan d(• unn infracción de esta Ley 
que dé lugnr a la :iplic:,dón dr lu pena 
de comiso. pasarú n el expediente al 
Juez comprtente ¡>ara que la causa si
"ª su curso legal. salvo el c:1so previc.
to en l'I articulo 78. 

Articuh> 82. De toda multn imp11<>s
ta podrú aprlarse nnlt' el !\1inisl<'rio de 
Hacirnda; pero <kber:'1l)'N'vi:11nentc 
pagarse o nfianznrsc su monto.ª _satis
f:rcciún del funeioPnrio que- lu impuso. 
Esta apelad1in se inll-rpondrú en el 
término dt• dos dins ltúbilt•s, rn solid
tud llt•bi<lamente formalizada e infor-
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mada al pié por el respectivo funcio
nario. 

Artículo 83. El cinc u en la por cien
to de las multas impuestas en virtud de 
esta Ley corresponde al empleado que 
las imponga; en caso de haber denun
ciantes, dicho cincuenta por ciento se
rá dividido en dos partes iguales, de 
las cuales una corresponderá al em
pleado que impuso la multa y la otra 
a los denunciantes. 

Artículo 84. El monto total de las 
multas estab1ecidas por la presente 
Ley ingresará al Tesoro Nacional y el 
cincuenta por ciento de ellas, que se
gún el artículo anterior corresponde a 
los empleados y denunciantes, será 
eroga-00 por el Ministerio de Hacienda 
al tener constancia auténtica de haber 
sido recaudada la multa. 

Artículo 85. La sal decomisada se 
adjudicará al Fisco Nacional, el cual 
dispondrá de ella en la forma que juz
gue más conveniente. 

Articulo 86. Los buques, semo
vientes, vehículos, envases, construc
ciones, herramientas, enseres y demás 
efectos que cayeren en pena de comiso, 
se adjudicarán la mitad a los denun
ciantes y la otra mitad a los aprehen
sores y la misma uplicacación se dará 
al cincuenta por ciento de Jás mullas 
impuestas a los contraventores por el 
delito de comiso. Cuando no se pue
da hacer efectiva la recaudación de es
tas multas o sólo pueda recaudarse 
una parte de eUas, se podrá disponer 
h asta de la tercera parle del valor de 
los ef celos decomisados para saldar la 
cuota de las multas correspondientes 
al Fisco. 

Articulo 87. Las penas que estable
ce esta Ley no impiden la aplicación 
de las que deben imponerse a los con
traventores por los delitos o faltas es
pecialmente calificados y penados en 
el Código Penal. En este caso, el jui
cio criminal se seguirá separadamente 
del juicio de comiso y por los trámites 
del Código de Enjuiciamiento Crimi
nal. 

Articulo 88. El Ejecutivo Federal, 
cuando lo estime de equidad, podrú 
reducir en casos dctern1inados las pe
nas que esta Ley impone o eximir de 
ellas a los contraventores. 

Artículo 89. Todas las autoridades 
nacionales y de los Estados <.'stún obli
gadas a pt·estar auxilio C'ficaz e inn1c•
diato a los empleados de la nenia de 
Salinas, cuando así lo solicitaren para 
el mejor cumplimiento de las disposi-

ToMo XLt-17-P. 

ciones de la presente Ley. De modo 
especial dichas autoridades los amú
liará n para la apreh ensión y seguri
dad de los contrabandos y de los con
trabandistas. 

TITULO X 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 90. Cuando el Gobierno 
Nacional suministre los sacos para el 
empaque de la sal, la oficina compe
tente que h aga la liquidación relativa 
a la sal liquidará también el valor de 
los sacos a los compr adores de la es
pecie, confo11me al precio que fi je el 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 91. Después de recibida 
por el interesado o por la persona por 
él comisionada una cantidad de sal, 
en las salinas o en los Depósitos de la 
especie, no habrá lugar a ninguna re
clamación con tra el Gobierno, por mo
tivo de merma, avería o pérdida par
cial o total que sufra la especie, por 
cualquier causa que sea. 

Artículo 92. Los empleados de la 
Renta de Salinas no podrán ser comer
ciantes ni tampoco p odrá n tener inte
rés directo ni indirecto en el negocio 
de sal ni rn ning1111a industria relacio• 
nada con Ja set l. Esta circunstancia 
de-be expresarla el nombrado en el do
·cumcnto de uC'cplación del cargo; y si 
tuviese interés y no Jo manifestase, se-· 
rá destituido y se le impondrá una 
multa de cien a mil bolívares. 

Artículo 93. Los duefios de terrenos 
donde se forme sal están en la obliga
ción de dirigir al Ministerio de Ha
cienda una declaración en que expre
sen el lugar y jurisdicci<'>n en que está 
situada la salina o terreno donde se 
forme sal, extensión d<.' la salina o te
rreno y cantidad <le sa l aproximada 
que se produce anual mente. 

Artículo 91. El Ejecu livo Federal 
dispondrá las medidas que sean nece
sarias pura lcvanlat· y formar el ca
lustro de las salinas <·xistrntes eri el 
'l:t>tTilorio de Ju Hepública, trnhajo que 
debe co111p1·c1alcr, a<lcnuis de los pla
nos de h1s salinas, un m<.'morial en que 
constr d lugar y jul'isdicción en <JUC 
cstú II silua<las, propietario del snelo 
en qur se hallan, su cxtc11si1>n, canti
dad y calidad d<.' la snl que producen, 
facilidad o incolivcnirnles pura su ex
plotaci<in, vías de conwuicadún que 
den a<:C'c·so a dlus y lus demús refe-
1·c'11cias 1·onvL·nic11ks pura el perfecto 
ro11o('i111ic11lo di• 1•slc ramo de la Renta 
d1• Salinus. 
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Artículo 95. Los Inspectores Fis
cales, los Administradores y los Jefes 
de Resguardo de la Renta de Salinas, 
gozarán de franquicia postal y tele- . 
gráfica conforme a la Ley y regla
mentos respectivos. 

Artículo 96. La Memoria anual del 
Ministerio de Hacienda contendrá, en 
la sección correspondiente, además de 
una información general relativa a la 
Renta de Salinas, los datos referentes 
a la cantidad de sal ex:plotada en todas 
las salinas. de la Republica, la entre
gada para el consumo general, la en
tregada para pesquerías y cualesquie
ra otras industrias beneficiadas con 
impuesto rebajado de sal; monto total 
de las erogaciones efectuadas por pre
supuesto fijo "1 gastos variables en las 
distintas admrnistraciones, Resguardos 
y demás dependencias del Ramo; pro
ductos bruto · y líquido de la Renta; 
cantidad de sacos comprados para el 
empaque de la especie, su valor, clase 
y procedencia y monto total de los fle
tes pagados por el trasporte de la sal 
y de los sacos. También contendrá una 
exposición relativa a las medidas re
glamentarias dictadas para la mejor 
administración del Ramo; las mejoras 
que puedan introducirse; y contraban
dos habidos en el año. 

Articulo 97. La presente Ley co
menzará a regir desde el 19 de julio de 
1918. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos dieciocho.-Año 
109v de la Independencia y OOi de la 
Federación. 

El Presidente.-(L. S.) - L. VALLENl-
1.1..\ L.,Nz.--El Vicepresidente, Carlos 
Ari.stimmio Coll.-Los Secretarios, G. 
'Perrero-Afienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 5 de ju-
nio de 1918.-Afio 109o de la Inde
pendencia y (i~ ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefr<'ndaclo.-El Ministro de J lacien
da,- (L. S.)- HOMÁN C..\ROENAS. 

12.69ü 

/,P.y dr 5 dP. junio de 1fJ18, aprobatoria 
df'/ título PxpPdido por el Ejecutivo 
Pedua/ a lo.~ sf'Tiores Antonio Pie
oe y otros, dP. la pertenencia mine
l'll de oro de aluvión denominada 
"J.a /,ira". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-.Oe conf onnidad con 

la atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo expedido por el Ejecutivo Fede
ral con fecha 18 de abril de 1918 a fa
vor de los señores Antonio Pieve, Ma
tias Carrasco, Meriso Palazzi, hijo, 
Lorenzo Pío Cerani, Juan Lorenzo Po
letti, Matías Herrera, Francisco Cen
teno y iDoclor José Benigno Rendón, 
de la mina de oro de aluvión que han 
denominado "La Lira", situada en el 
Municipio Tumeremo, ,Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y que tiene una 
superficie de dos mil quinientas hec
táreas, cuyo tenor es el siguiente: 

",Doctor V. Márquez Bustillos.-Pre
sidente Provisional de la República:
,Por cuanto los señores Antonio Pieve, 
Matías Carrasco, Meriso IPalazzi, hijo, 
Lorenzo Pío Cerani, Juan Lorenzo Po
letti, Matías Herrera, Francisco Cen
teno y .Doctor José Benigno Rendón 
han llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjn
dicación de una pertenencia minera 
de oro de aluvión, a la que han dado 
el nombre de "La Lira", situada en el 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil quinientas hectáreas, determina
das en un cuadrado de cinco mil me
tros por lado y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil Carlos F. Siegert 
M., son los siguientes: por el Norte, 
la acusación "El Olvido"; por el Es
te, la concesión minera "Catalina"; 
por el Sur y Oeste, terrenos bal
díos, confiere a favor de los expre
sados señores, sus herederos o cau
sahabientes, por un período de cin
cuenta años, el uso y goce de la expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdó con el artículo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá Yalidez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
de c~talqniera naturaleza que puedan 
snscilal'se en lo <¡ue se relacione con 
esta pertenencia y c,u <'Xplotación y 
que no· puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contmtuntes, se
n'1n decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
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